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B.13 / MEJORA DE LA POLÍTICA 
            DE PROTECCIÓN DE DATOS

Línea

estratégica
Calidad de los servicios públicos
y evaluación de las políticas públicas

Objetivo

estratégico

Desarrollar una política avanzada en 

materia de protección de datos en la

Administración Regional

Objetivo

específico

Garantizar los derechos de la ciudadanía
en materia de protección de datos

Medida

Mejora de los canales y procedimientos de consultas y para 
el ejercicio de los derechos de los ciudadanos en materia de 
protección de datos.

Responsable
 Dirección General de Regeneración y Modernización 
Administrativa.

Participantes
 Inspección General de Servicios.
 Delegados de Protección de Datos de la CARM.
 Dirección General de Informática Corporativa.

Acciones

 Asesoramiento y supervisión del cumplimiento de las 
obligaciones que incumben a responsables y encarga-
dos de tratamiento de datos.
 Creación de un procedimiento administrativo interno de 
incorporación de actividades de tratamiento al Registro 
de actividades de tratamiento.
 Creación de procedimiento administrativo de consulta 
por la ciudadanía dirigida al Delegado de Protección de 
Datos.
 Creación de procedimiento administrativo de interven-
ción del Delegado de Protección de Datos previa a la 
reclamación ante la Agencia Española de protección de 
datos.
 Creación del procedimiento de comunicación de viola-
ciones de seguridad.
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Destinatarios/as

 Ciudadanía.

 Responsables y encargados de tratamiento de datos de 
la CARM.

Indicadores

 Número de consultas y actuaciones realizadas.

 Número de procedimientos publicados en la Guía de 
Procedimientos y Servicios de la CARM.

Presupuesto Sin coste, elaboración con medios propios.

Calendario 2020-2022


